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AI Despacho de la señora Juez, hoy 25 de julio del 2022, informado que la apoderada de la parte actora, allegó 

poder de sustitución en el presente asunto. Ingresa para proveer.                                                      

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 2 de agosto del 2022 

 

RADICADO: 2017 00685 
 

 

En virtud del trámite procesal, atendiendo a los memoriales que anteceden, 

el Despacho DISPONE:  

 

1. Por ser procedente la solicitud que antecede y al tenor de lo dispuesto en 

el Art 75 del C.G.P., se ACEPTA la SUSTITUCION a la representación legal del 

demandante, ejercida por la Dra. Ivonne Yisbeth Ávila Cáceres, en 

consecuencia, se RECONOCE a la Dra. Laura Andrea Cadena Munar, en los 

términos y para los efectos establecidos en el memorial de sustitución. 

2. En lo que refiere a la solicitud de seguir adelante la ejecución, elevada 

por la nueva apoderada, se deniega por improcedente, por lo que se le 

insta para que revise el estado del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 de 

agosto del 2022 
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